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CUESTIÓN SOCIAL
LA MUJER URUGUAYA Y EL CELIBATO

{Continuación del número 32) ;

Setenta y emeo mil seiscientas ochen
ta y una mujeres solteras y seis mil se
tecientas once viudas, total—ochenta y
dos mil trescientas noventa y dos mu-
jetes solteras y viudas de quinceà cua~
renta años, las -que había en Septiembre
de 1839 en la República del Uruguay,—
número que por razón de las incorpora
ciones naturales en cada uno de los años
transcurridos haóta la fecha, no,será exa
gerado presentarlo mayor de ciento vein
te mil, pues, sabido es que cada año au
menta el número de las niñas que cum
plen la edad de los quince abriles, y por
consecuencia las incorporaciones sucesivas
durante nueve anos, ofrecen un aumento
considerable de mujeres dispuestas para
entrar al servicio de la Pátna dentro de
las prescripciones legales y honestas del
matrimonio.—(No incluimos las mucha
chas que de doce á quince, y de cuarenta
años para arriba, están en igual condi
ción.)

«120 mil mujeres solteras y viudas en
elad de quince á cuarenta años», que no
vivirán satisfechas ni conformes con su
estado de esterilidad para la Pátria, cuya
condición debe,preocupar muy seriamen
te à los Poderes Públicos, pasta encon
trar solución para ese magno problema
nacional, que facilite al hombre el medio
de que la mujer entre en la. carrera de
ser útil dentro de su alta misión social,
como esposa dy como madre, verdadera
base del hogar que produce y forma ciu
dadanos, destinados á servir á la Patria
con su buena educación, su amor al tra
bajo, con afectos á la tierra en que na
cen, único medio.de fomentar el aumento
de población natural, y atacar la inmora
lidad presente.

Ese gran número de mujeres solteras
y y i udrtS, elemento 'propiamente Uru
guayo, todas en excelentes condiciones
de fecundidad, pero todas estériles para
la Pátria por el repudio de los hombres
al estado de matrimonio, se presenta co
mo cuestión de vital interés nacional, y
corresponde à ¡a prensa ilustrada, hacer
la suya } haciendo estudio de su estado
y consecuencias, llamar la atención del

Gobierno para que la considere y trate
con el patriotismo que representa.—Se
trata del verdadero fomento de la po
blación nacional. Y de todos cuantos
problemas se planteen en las regiones
oficíales parabién déla República del Uru
guay, ninguno habrá de la importancia
del que presentamos con relación esen
cialmente patriótica por sus efectos mo-
ralizadores en la sociedad, por el aumen
to de población nacional, y por el desa
rrollo del trabajo aplicado á la explotación
de las ri juezas naturales, á las industrias
y al comercio.

Para que se aprecie cual es su impor
tancia, y nuestro aserto justificado, fijare
mos algunos datos de los muchos que
suministra el «Anuario Estadístico», co
rrespondiente al año 1836, que recién se
reparte.

Inscripciones tic nacimientos
EN TODA LA REPUBLICA DEL URUGUAY

Año

1892..
1893..
1894..
1895..
1896..

Legítimos

22,137
21.336
2L.926
22.944
23.219

111.562,

Ilegítimos

5.934
6.052
6 .560
7.459
7.782

33.787

Proporción
por cien

26,80
28,41
29,95
32,57
33 54

30,32

Concretándonos al departamento de
Montevideo, capital de la República del
Uruguay, residencia de los tres Altos
Poderes del Estado, asiento del Arzobis
pado y crecido número de Corporaciones
religiosas de ambos sexos, Universidad
de la República y numerosos centros de
educación etc., etc., etc., las inscripciones
ilegítimas ya alcanzan á 16,30 por ciento,
y los nacidos muertos á 3,80 por ciento
también en aumento ambos factores cri
minales.

Para mayor claridad:—Montevideo en
1896 tuvo por total de inscripciones 7767
y de éstas fueron «ilegitimas» 1156, o
sean .562 varones y 594 mujeres de pro
cedencia ilegitima y más 299 nacidos
muertos.

En el Censo Oficial levantad,» en Sep
tiembre de 1889, Montevideo , tenia 797
mujeres solteras madres, de familia.

Desde entonces à-la fecha, aquél núme
ro aumentó sorprendentemente, como se
demuestra con las citras precedentes.

Como se demuestra, el total del quin
quenio registrado arroja hijos ilegítimos
33.787 igual al 30.- 32 por ciento com
parado con los hijos legítimos, cifra que
acusa mucha inmoralidad, impropia de una
nación culta y civilizada, y lo peor es que
la natalidad ilegitima aumenta cada
año, como se evidencia en la columna
«Proporción por ciento» que dá 26:80
en 1892 y llega en 1896 al 33,51 igual
él 6,74por ojo de aumento en cinco años,
efecto natural del estado de celibato de
ambos sexos, y del relajamiento de las
buenas costumbres sociales.

También el «Anuario Demográfico» del
mismo año 1896, en su página VIH, ofre
ce preciosçs datos respecto à los mismos
nacimientos ilegítimos habidos en dicho
año, y he aqui su proporción por cada
cien inscripciones.

Natalidad ilegítima cu 1806

3 departamentos de 11,14 à 14,88 oto
6 « &gt; 23 64 » 29.27 »
8 « » 30,12 » 36,99 »;
2 « » 41,20 » 41,44 »

Y no se incluyen 894 nacidos muertos
en el mismo año 96, cuyos casos también
aumentan notablemente.

En resumen: La inscripción total de
nacimientos en 1896, fue de 31.001 y de
estos son ilegítimos 7,782 ó sean 4.020
varones y 3.762 mujeres, con la gravísima
circunstancia que un número bastante
considerable de esos hijos ilegítimos, ni
el nombre de la criminal madre, figura en
las inscripciones.

¡Desgraciados hijos que cuando actúan
en la sociedad, tendrán que sufrir el
peso de la criminalidad cometida por sus
padres desconocidos!

Bastan los elocuentes datos: presenta
dos, para evidenciar el descenso moral de
la sociedad uruguaya, y para autorizar
cualquiera medida con tal de que se im
pida esa progresión ilegítima por medio
de la acción inatrimoaial; porque si se
continúa corno hasta aqui muy pronto
la República alcanzará, á tener .más
tejos ilegítimos, que, hijos legítimos:-y
la vergüenza se, nabrá perdido para
siempre.

Todo cuanto se haga en beneficio del
estado civil de la mujer y del hombre mis
mo, en relación á contraer maja imonio, re
dundará en beneficio de la Sociedad y de
la Patria, por eso, aplaudimos:álas Damas
Norteamericanas en su patriótica actitud,,
reclamando del Gobierno enérgiçás medi
das contra’ el. sólterismo para evitar los
estragos que hace en la 1 sociedad ese ele
mento de corrupción, contrario al fomento
de la población, así en Norteamérica como
en muchas.naciones de Europa, igual a lo:
que sucede en la República de! Uru
guay. : ‘ c &gt; ' f

Por otra" parte:—¿Qué mujer podrá,
conformase con vivir estéril para su Pá
tria ...?

Cuénta la crónica, qué Napoleón él Gran
de, hallábase rodeado de. muchas Damas
de Corte, bellas, hermosas y elegantes. Ca
da Dama se disputaba la¡s atenciones deí
Emperador, pretendia ganarse su prefe
rencia, y para descubrir cual era más de
su gusto, una, de las que se tenia por la
reina del salón, la mas be.la, hermosa- y
elegante con pietenciones de dominio, in
terroga de la manera siguiente:

¿Para Vuestra Magostad, cual de las Da
mas presentes es la mas hermosa y de
vuestro agrado....?

El Emperador contestó incontinente—
«Sm duda, la que haya dado más soldados
á la Patna».

¡Cuantas bellas, hermosas y elegantes-
Uruguayas, esperan disputarse esos ho
nores de producir hijos para la Patria en
estado de matrimonio!

Constante G. FONTAN ILLAS.

Montevideo, Febrero 25 de 1898.


